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El invento se refiere a los vehículos de -  

¡fe rro carril, y más especialmente, pero no exclusivamente,

¡ a los coches del ferrocarril destinados a los trenes de -t
viajeros a gran velocidad, capaces de velocidades de más 

de 160km/hora.

Al proyectar un coche de ferro carril des— 

.tinado a trenes muy rápidos de viajeros que circulen por 

;la s  vías ya existentes y no proyectadas para velocidades 

tan elevadas, el efecto de la  fuerza centrífuga sobre la  

comodidad de los viajeros, que nace de las deficiencias -  

. en el peraltado de la  vía en las curvas cuando el tren —

¡ las toma a las altas velocidades prescritas, ha de ser — 

contrarrestado, y una de las maneras de lograrlo es hacer 

inclinar la  caja deL coche lateralmente, con relación a -  

los juegos de ruedas* Para la  comodidad de los viajeros, 

es conveniente inclinar la  caja del coche de ta l  modo -  -  

que la  fuerza resultante sobre un viajero sea perpendicu­

la r  o casi perpendicular al piso del coche. El ideal se­

ría , por tanto, que la  caja del coche seincline de modo -  

que el piso del coche forme sobre di plano de la  vía un -  

ángulo (que en lo sucesivo se designará por Og) igual -  

al déficit de peralte; como se advertirá, el déficit de 

peralte Og es función de la  velocidad del vehículo y del 

radio de la  curva que está siendo tomada por el vehícu­

lo . Para la  utilización óptima del espacio disponible — 

dentro del gálibo de cargas de la  vía, el centro de bascu 

lación alrededor del cual ha de girar efectivamente el — 

coche, normalmente quedará relativamente alto dentro de -  

la  caja del coche. El hacer girar físicamente a la  caja 

' deL coche sobre este centro de basculación requeriría, —
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por consiguiente, una estructura que haga intrusión en el 

espacio destinado al viajero, y estos es sumamente inde­

seable*

Es el objeto de este invento la  provisión 

5 de un mecanismo que efectivamente incline la  caja alrede­

dor del antes mencionado centro de basculación, pero que 

quede casi totalmente contenido debajo del piso del co- -  

che.

De acuerdo con este invento, se provee un 

10 vehículo de ferrocarril que lleva al menos un juego de — 

ruedas dispuesto a cada extremo del mismo, un travesero -  

soportado por dicho juego de ruedas mediante una suspen­

sión lateral que permite al travesero desplazarse hacia -  

los lados del juego de ruedas, venciendo una rigidez pre- 

15 determinada de la  suspensión la te ra l; medios de enlace -  

entre dicho travesero y la  oaja del vehículo, que obli- -  

guen a esta caja a desplazarse lateralmente con el trave­

sero, por lo que caja y travesero se desplazarán juntos -  

lateralmente bajo la  acción de la  fuerza centrífuga, en -  

20 una cuantía relacionada con la  rigidez de dicha suspen- -  

sión la te ra l, pero permitiendo la  basculación lateral —  

de dicha caja con relación a dicho travesero, y medios de 

accionamiento con servo-mando, dispuestos para inclinar -  

a dicha caja de vehículo con relación a dicho travesero,-  

25 en un ángulo relacionado con la  fuerza centrífuga a la  — 

¡vez que con su desplazamiento la te ra l, por lo que el cen­

tro efectivo de basculación de dicha caja se halla en el , 

plano vertical y longitudinal de simetría del vehículo y 

por encima del piso del mismo.

30 Por el termino "travesero" se entiende inr-
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! cluída cualquier foima apropiada de viga o bastidor.!

Asi, pues, se verá que la  disposición de 

; la  basculación de un vehículo de ferrocarril conforme al 

i invento se combina ventajosamente con la  suspensión la te ­

ral de dicho vehículo, de un modo que permite una suave -  

suspensión lateral y una reducida masa lateral sin suspen 

sión elástica.

En el caso de un sencillo vehículo de cua- 

; tro ruedas, se proveerán un travesero y un medio de accio

¡namiento de la basculación en cada juego de ruedas. Aná-
!
¡logamente, en el caso de un vehículo del tipo bogie, t&—

, niendo cada bogie dos o tres juegos de ruedas, se provee­

rá uno de dichos traveseros y medios de accionamiento de 

la  basculación, en cada bogie dél vehículo.

En el caso de que un par de vehículos de — 

ferrocarril vayan interconectados por una viga articulada 

en sus extremos a las dos cajas de vehículo a una cierta  

distancia de los extremos de dichas cajas, pueden estar -  

los medios de conexión entre dicha viga y un travesero, -  

sobre un solo juego de ruedas, o los traveseros respecti­

vos sobre un par de juegos de rudas, teniendo cada uno de 

dichos juegos de ruedas medios de accionamiento de la  bas 

culación de una (respectivamente) de las dos cajas de ve 

hículo.

25 Es ventajoso disponer dichos medios de co­

nexión para que hagan pivotar a dicha caja del vehículo -  

sobre dichos medios de conexión, teniendo los medios de -  

suspensión la tera l una rigidez constante ky, y haciendo -  

dichos medios de accionamiento bascular a la  caja sobre -  

30 dicho pivote y en un ángulo KO con la  v ertical, directa—
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mente proporcional a la  fuerza centrífuga actuante (en -  

donde K es la  constante de proporcionalidad, que puede — 

ser mayor, igual o menor que la  unidad) por lo que el cen 

tro efectivo de basculación de dicha caja está separado -  

 ̂ a una distancia d de dicho pivote, que substancialmente -  

viene dada por la  expresión:

d s= Mg /  Kky ,

(en donde M es la  masa de la  caja y travesero, y g es la  

aceleración de la  gravedad).

El invento se explicará ahora más amplia­

mente con ayuda de los adjuntos dibujos esquemáticos, en 

los que:

La Figura 1 muestra esquemáticamente un — 

ejemplo de sistema de basculación en la  posición no in d i  

nada,

La Figura 2 muestra el sistema de la  Figu­

ra 1 en una posición inclinada,

20 La Figura 3 muestra esquemáticamente un —

segundo ejemplo de sistema de basculación en la  posición 

no inclinada,

La Figura 4 muestra el sistema de la  Figu­

ra 3 en una posición inclinada,

2$ La Figura 5 muestra una vista  esquemática,

¡ en planta, de un vehículo conectado a otro vehículo en — 

un tren, por una viga de dirección y en su posición rela­

tiva  cuando toma una curva,

La Figura 6 es una vista  en perspectiva —

30 de un ejemplo de construcción de juego de ruedas y su bas
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tidor de travesero asociado* y

La Figura 7 es una vista  esquemática del -  

accionador de basculación con servo-mando*

Haciendo ahora referencia a las Figuras 1 

y 2* muestran estas la  disposición en un juego de ruedas 

de un vehículo de cuatro ruedas* siendo semejante la  dis­

posición en el otro juego de ruedas. La línea 1 de pun­

tos y trazos indica el eje de simetría del eje del juego 

de ruedas en el que va montado él par de ruedas* y el -  -  

cual va soportado con*posibilidad de rotación en los bu—

; jes del eje* El vehículo tiene un travesero 2 que so ex- 

. tiende transversamente en el mismo* y va montado en sus 

extremos* con articulación a pivote, a los extremos infe­

riores de las barras oscilantes articuladas 3* Estas ba­

rras 3 van montadas por sus extremos superiores con arti­

culación a pivote sobre un bastidor 4 montado directamen­

te  sobre los bujes del eje del juego de ruedas* Esto -  -  

proporciona una suspensión la tera l pasiva y suave* El — 

sistema, no obstante* trabajaría con cualquier forma de -  

suspensión lateral* tanto si emplea energía potencial* — 

ta l  como barras oscilantes articuladas* como si emplea — 

trabajo de deformación* ta l  como simples muelles. Así* -  

él travesero puede oscilar con relativa libertad en el —  

sentido la tera l del vehículo* y con relación al juego de 

ruedas, bajo la  fuerza centrífuga* pero no tiene liben- -  

tad para el balanceo la te ra l. La caja 5 del vehículo se 

articula a pivote en P a un miembro estructural 6* monta­

do sólidamente sobre el travesero oscilante 2 y* por un -  

pivote semejante, sobre un travesero oscilante en el otro 

juego de ruedas, pero obligando al mismo a moverse lat<

1- 7-69 6



raímente con el travesero 2* El medio de accionamiento -  

de la  basculación que, en este ejemplo comprende los ga­

tos hidráulicos 7 y 8 , está provisto para hacer bascular 

a la  caja del vehículo alrededor del pivote P en una cuan 

t ía  relacionada con la  fuerza centrífuga actuante, según 

se determina por un acelerometro montado en la caja del ve 

hículo. El gobierno del sistema de accionamiento de la  -  

basculación se describe más adelante con referencia a la  

Figura 7 .

El plano vertical y longitudinal de sime­

tr ía  del vehículo se indica por la  línea 9 de puntos y — 

trazos, y el plano de simetría de la  caja del coche, por 

la  línea 10 de puntos y trazos. El punto O indica el cen 

tro de basculación deseado de la  caja del vehículo en el 

plano vertical y longitudinal de simetría 9y y & indica -  

el centro de gravedad de la  caja del vehículo.'

Haciendo ahora referencia a la  Figura 2, -  

muestra ésta la  geometría del sistema bajo condiciones de 

curvas continuas con una considerable deficiencia de pe­

ra lte  Og, y por consiguiente, con la  caja del vehículo in 

diñada en un ángulo Og alrededor del centro de bascula— 

ción deseado O, por los medios 7 y 8 de accionamiento de 

la  basculación. Bajo la  fuerza centrífuga MgCg, el trave 

sero 2 se desplazará lateralmente en una distancia

PQ = MgOa /ky

con relación al eje del juego de ruedas, en donde ky es -  

la  rigidez de la  suspensión la te ra l. Para una correcta -

geometría de la  basculación, el punto O debe estar donde



el plano de simetría de la  caja 5 inclinada corta al eje 

de simetría v ertical del eje del juego de ruedas, es de­

c ir , corta al plano vertical y longitudinal de simetría -  

del vehículo, y así:

OP = PQ /sen Og ,

puesto que Og es pequeño, y sustituyendo PQ,

OP = Mg /  ky.

Esto es aplicable a cualquier foxrna de suspensión late­

ral con una rigidez lineal Ky entre el travesero 2 y el 

eje del juego de ruedas. Con la  forma de suspensión la te  

ral a base de barras oscilantes articuladas que muestra -  

la  Figura 2, la  rigidez la te ra l es

ky = Mg / A  ,

en donde A es la  longitud de las barras oscilantes a rti­

culadas. Por lo tanto.

OP = A .

La distancia OP, por consiguiente, es dependiente de la  -  

rigidez de la  suspensión la te ra l, pero tiene una longitud 

ta l  que el pivote P para un centro necesario 0 de bascula 

cidn estará generalmente debajo del piso del vehículo.

Si la  suspensión v ertical y de balance es­

tá  situada entre la  caja 5 y el travesero 2, como se ve -
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esquemáticamente en las  Figuras 3 y 4, en donde las  

siones vertical y de balance están representadas a modo -  

de ejemplo por los muelles helicoidales 12, en serie con 

los gatos hidráulicos 7 3' 8 entre la  caja del coche y -  -  

el travesero, habrá un relativo movimiento vertical entre 

la  caja y el travesero oscilante. El pivote P se reempla 

za entonces por el tirante de enlace 11, conectado a la -  

caja 5 y al miembro 6 en R y en S. El tirante 11 permi­

te  este movimiento de balance v ertical, pero restringe — 

el movimiento lateral entre el travesero oscilante y la  -  

caja.
Puede desearse que la  caja del vehículo —  

se incline menos que el déficit de peralte Og. Si el án­

gulo de inclinación requerido es K9g, y puesto que el mo­

vimiento lateral del travesero sigue siendo de MgCg /  ky, 

será

susp en

OP = MgOg / ky sen (Mg) = Mg / Kky = ^ /  K ,

para que la  suspensión OP de las barras oscilantes articu  

ladas sea sí aumentada por el factor l /k .

Haciendo ahora referencia a la  Figura 5, -  

muestra ésta con vista  en planta una configuración de un 

tren, en el que un par de vehículos adyacentes tienen sus 

cajas 5a y 5b conectadas una a otra mediante una viga de 

dirección 13, cuyos extraños van unidos con articulacio­

nes en los ejes de simetría de las dos cajas de vehículo 

5, mediante unos pivotes 14 verticaLes y de balance. Los 

extremos adyacentes de las cajas 5 se unen en 15 de un — 

modo que les permite adoptar la  configuración adaptable -
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a laa curvas* La viga 13 de dirección va montada en dos 

, juegos de ruedas, sustancialmente de la  misma manera que 

la  caja del vehículo va montada al juego de ruedas de la  

Figura 3 , esto es, por medio de un tirante de enlace, tra  

vesero y barras oscilantes articuladas. En la  Figura 6 -  

se muestra una disposición constructiva adecuada para el 

juego de ruedas, en la  que hasta donde ha sido posible se 

han empleado los mismos námeros y letras de referencia — 

que en las Figuras 3 y 5*

¡ Haciendo ahora referencia a la Figura 6, el

! eje del juego de ruedas va Biontado con posibilidad de ro­

tación en los bujes de eje provistos en los cárteres de -  

eje 16, y por consiguiente, no es visible en la  Figura — 

6, y Heva al par de ruedas 17* EL cárter de eje 16 co­

rresponde, pues, al bastidor 4 de las Figuras 1 a 4* EL 

travesero 2 está en forma de un bastidor rígido que rodea 

al juego de ruedas y está suspendido por las barras osci­

lantes articuladas 3 , unidas a pivote por sus extremos su 

periores a los estribos 16a del cárter de eje 16* Los — 

gatos hidráulicos 7 y 8 van duplicados, y por convenien— 

cia se les han dado las le tras de sufijo a y b* La viga 

de dirección 13 va conectada al travesero por la  barra — 

11. Los gatos 7a, 7b, 8a y 8b van combinados con un sis­

tema hidroneumático o hidromecánico para proporcionar -  -  

suspensiones vertical y de balance en la  forma que mues­

tra , como ejemplo, la  Figura 7*

Los gatos hidráulicos 7a, 7b, 8a y 8b van -  

conectados por sus extremos superiores a una de las cajas 

de cohe, por ejemplo, a la  5a* Un juego de ruedas seme­

jante, que constituya el segundo de los dos juegos de rué

1- 7-69 10 -
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das mostrado en la  Figura 5) llevaría sus gatos hicrauli- 

cos conectados por sus extremos superiores a la  caja de 

coche 5b.

Se advertirá que los dos juegos de ruedas 

mostrados en la  Figura 5 podrían reemplazarse por un solo 

juego de ruedas, en cuyo caso los gatos hidráulicos de es 

te  único juego de ruedas irían conectados con las dos ca­

jas de coche 5a y 5b.

Se advertirá también que la  disposición del 

juego de ruedas de la  Figura 6 podría utilizarse para un 

vehículo como se ve en la  Figura 3, yendo la  conexión on 

R directamente a la  caja del vehículo.

Para una basculación correcta, los pivotes 

R y S del tirante de enlace 11 deben disponerse a una dis 

tancia Mg/ky por debajo del centro de basculación que, -  

para la  suspensión de barra oscilante articulada que se -  

muestra, es igual a ^  , longitud de las barras oscilan­

tes articuladas. Por consiguiente, las conexiones la te ­

rales desde el travesero 2 a la  viga de dirección 13 pai­

ra la  caja 5* deben estar a una distancia ^  por debajo -  

del centro de basculación.

Haciendo ahora referencia a la Figura 7 , -  

muestra ésta una forma sencilla de medio de accionamien— 

to de la  basculación que incorpora los gatos hidráulicos 

7 y 8 . Los gatos hidráulicos son de doble acción, esto -  

es, tienen espacios de trabajo 18, 19, 20 y 21, por enci­

ma y por debajo de sus émbolos 22, estando conectado el -  

espacio de trabajo de encima de cada émbolo al espacio de 

trabajo de debajo del otro émbolo, por las conexiones 19 

y 20. Las dos conexiones 19 y 20 van, a su vez, interco-
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nectadas por medio de la  bomba hidráulica 21, que 

bernada por el acelerómetro 221* Asi, en respuesta a una 

seKal de inolinacián del acelerómetro 221, se bombeará — 

fluido hidráulico desde un par de espacios de trabajo 18 

y 21 al otro par 19 y 20, y vice-versa, dependiendo del -  

sentido de inclinación que se requiera. Esto hará que — 

los émbolos queden dispuestos aproximadamente como se ve 

' en las Figuras 2 y 4*

Los acumuladores 23 pueden ser dispositi­

vos elástioos neumáticos o mecánicos, y proveerán asi -  -  

' unas suspensiones vertical y de balance, equivalentes a -
t
- los muelles 12 representados en la  Figura 4*

En una modificación de los sistemas a rr í-  -  

' ba descritos, los sencillos dispositivos de articulación  

a pivote entre travesero y caja pueden reemplazarse por -  

varillaj e estuadiado para producir un movimiento sustan— 

cialmeate giratorio alrededor del punto de basculación — 

deseado, el cual seria, en este caso, un punto de basen— 

lación imaginario. Esto seria ú til  cuando el punto de — 

basculación deseado, es decir, el centro real de giro del 

movimiento de la  caja, cae dentro del espacio destinado -  

a los viajeros en la  caja déL vehículo, porque todo el — 

v arilla je  podría disponerse íntegramente por debajo del -  

, piso de la  caja.

es go—

-  12 -



Esta solicitud que corresponde a la  presen­

tada en Gran Bretaña, el 29 de mayo de 1.968, bajo el nú­

mero 25.847/68, se acoge a los beneficios del artículo 51 

del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial.

R E I V I N D I C A C I O N E S
10

Los puntos de Invención, propia y nueva que 

se presentan para que sean objeto de esta solicitud-de -  

15 Patente de Invención, en España, por VEINTE años, son los

siguientes:

1 .-  Un dispositivo de suspensión para vehicu 

los de ferrocarril que soporta, al menos parcialmente, al 

menos un cuerpo de vehículo en al menos un juego de ruedas 

20 y que comprende una traviesa soportada por el o cada jue­

go de ruedas a través de una suspensión lateral que per­

mite a la  traviesa moverse lateralmente al juego de rue­

das, contra una rigidez predeterminada de la  suspensión 

la te ra l, medios de conexión entre dicha traviesa y el cuer 

25 po del vehículo, que obligan al cuerpo del vehículo a mo­

verse lateralmente con la  traviesa, con lo cual el cuerpo 

y la  traviesa serán desplazados lateralmente juntos, bajo

15- 2-71 -  13 -



la  fuerza centrifuga, en una cantidad relacionada con la  

rigidez de dicha suspensión la te ra l, pero permitiendo el 

basculamiento lateral de dicho cuerpo con relación a di­

cha traviesa, y medios de accionamiento servo-controla—

5 dos, dispuestos para bascular dicho cuerpo de vehículo 

con relación a dicha traviesa, en un ángulo relacionado 

con la  fuerza centrifuga, simultáneamente con su despla­

zamiento la te ra l, con lo cual el centro de basculamiento 

efectivo de dicho cuerpo está situado en el plano longitu 

10 dinal central del cuerpo del vehículo perpendicularmente 

al suelo del mismo.

2 .-  Un dispositivo según la  reivindicación 

1, en el cual dichos medios de conexión están dispuestos 

para hacer que dicho cuerpo de vehículo pivote en dichos 

15 medios de conexión, los medios de suspensión lateral tie  

nen una rigidez constante ky, y dichos medios de acciona 

miento basculan el cuerpo alrededor de dicho pivote y en 

un ángulo, con respecto a la  vertical, KZ, directamente 

proporcional a la  acción de la  fuerza centrifuga (en don 

20 de K es la  constante de proporcionalidad que puede ser 

mayor, igual o menor que la  unidad), con lo cual el cen 

tro efectivo de basculamiento de dicho cuerpo está sepa 

rado una distancia d de dicho pivote, dada sustancial— 

mente por la  expresión 

25

d = Mg /  Kk

(en la  que H es la  masa del cuerpo y de la traviesa y g

15- 2-71 14 -



es la  aceleración de la  gravedad).

Un dispositivo según la  reivindicación 

2, en el cual la  suspensión lateral comprende brazos ar 

ticulados basculantes, por los cuales ky es igual a Mg 

5 (en donde A es la longitud de los brazos articulados bas 

culantes), de manera que d = a ^  .

4 .-  Un dispositivo según las reivindicacio­

nes 2 ó 3) en el cual el pivotamiento del cuerpo del vehí 

culo es efectuado alrededor de un simple pivote.

10 Un dispositivo según las reivindicacio­

nes 2 ó 3, en el cual el cuerpo del vehículo está dispues 

to para desplazamiento vertical y de balanceo con relación 

a la  traviesa, a través de una suspensión elástica verti­

cal entre la  traviesa y el cuerpo, y el pivotamiento del 

15 cuerpo del vehículo es efectuado a través de un tirante 

conectado de manera pivotable en sus extremos al cuerpo 

del vehículo y traviesa, y que permite dicho desplaza— 

miento vertical.

6. - Un dispositivo según las reivindica—
20 ciones 2 ó 3; en el cual los medios de conexión compren

den un varillaje que limita el pivotamiento de dicho -  

cuerpo de vehículo alrededor de un punto de pivotamien 

to imaginario.

7 . -  Un dispositivo según cualquiera de las 

25 reivindicaciones precedentes, en el cual dichos medios

de accionamiento comprenden gatos hidráulicos montados 

entre dicha traviesa y cuerpo del vehículo.

8. - Un dispositivo según las reivindica­
ciones 5 y ?! en el cual dichos gatos están montados -

30 en serie con dicha suspensión elástica vertical, entre

15- 2-71 -  15 -



dicho cuerpo y dicha traviesa.

9 .-  Un dispositivo de suspensión para vehicu 

los de ferrocarril según cualquiera de las reivindicado 

nes 1 a 3! ó la  7 en cuanto depende de cualquiera de las 

5 reivindicaciones 1 a 3 y que soporta parcialmente dos -  

cuerpos de vehículo interconectados por una viga articu  

lada, en sus extremos, a los cuerpos de los dos vehícu­

los, a una cierta  distancia de los extremos de dichos -  

cuerpos de vehículos, estando dichos medios de conexión, 

10 para cada cuerpo de vehículo, entre dicha viga de direc­

ción y dicha traviesa.

1 0 .-  Un dispositivo según la  reivindicación 

9, en el cual está, previsto un único juego de ruedas en 

dicha viga.

15 1 1 .-  Un dispositivo según la  reivindicación

9, en el cual están previstos un par de juegos de ruedas 

en dicha viga, y están conectados a la misma a través -  

de traviesas respectivas, actuando los respectivos me— 

dios de accionamiento del basculamiento, asociados con 

20 cada una de dichas traviesas, sobre uno respectivo de 

los cuerpos de dicho par de vehículos de ferro carril.

1 2 .-  Un dispositivo de suspensión para ve­
hículos de ferro carril.

Tal y como se ha descrito en la  Memoria 

25 que antecede, representado en los dibujos que se acom­

pañan y para los fines que se han especificado.
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Esta Memoria consta de diecisiete hojas es­
critas a máquina por una sola cara.

Madrid, : j  :-4

P.A.
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